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Proceso Ejecutivo de Alimentos   

Ejecutante  Yudy Paola Osorio 

Ejecutado Hernán Darío Vanegas Murillo 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00596-00 

Instancia Única  

Decisión Concede Amparo de Pobreza - Designa 

 

                                   Mediante escrito que antecede, el ejecutado de la 

referencia, solicita se le conceda apoderado en amparo de pobreza, debido a 

que no posee los recursos económicos para sufragar los gastos que se sigan 

generando al transcurso de este proceso. 

 

                                   En con secuencia, y por estar ajustada a lo 

establecido en los artículos 151 y siguientes del CGP, se nombrará al doctor 

Johan Sneder Rodríguez Osorno quien se localiza en la calle 48 nro-

65-10 oficina 207 tel.5823509, celular 3023894557, correo electrónico 

johanpoligran@gmail.com, en calidad de apoderado del amparado, para 

que represente al ejecutado en el presente proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS hasta su culminación.   

 

                               Se dispone que el amparado por pobre no estará 

obligado a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, u otros 

gastos de la actuación, y no será condenará en costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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